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1. Formulario de PQRSFD en la sede electrónica de la SIC. 

1.1. Acceso a la sede Electrónica  de la SIC. 

 

La ciudadanía puede acceder a la sede electrónica de la Entidad a través de su equipo de cómputo, 

dispositivo móvil o tablet registrando la dirección https://sedeelectronica.sic.gov.co/  

 

1.2. Acceso directo al formulario de PQRSFD desde el inicio o home de la sede electrónica. 

 

Se puede acceder al formulario ubicando en el home la sección “Trámites y servicios en línea” que 

se encuentra debajo de los anuncios y seleccionar la opción “Formulario PQRSDF”, el cual lo dirigirá 

a al enlace https://servicioslinea.sic.gov.co/servilinea/pqrsf/: 

https://sedeelectronica.sic.gov.co/
https://servicioslinea.sic.gov.co/servilinea/pqrsf/
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2. Instrucciones para el adecuado uso del formulario para radicar PQRSFD. 

 

Se debe tener en cuenta que el formulario está diseñado exclusivamente para allegar a la Entidad 

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones relacionadas con las funciones, trámites y 

servicios asignados a la Superintendencia de Industria y Comercio - SIC. 

Al acceder al formulario podrá consultar las instrucciones para su adecuada utilización, estas se 

encuentran descritas en 3 pasos generales, asegúrese de leerlos todos detenidamente: 
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En el paso No. 3 encontrará la opción de consultar el estado del trámite y la guía explicativa sobre el 

uso del formulario:  

 

Luego de leer las instrucciones señaladas anteriormente se debe seleccionar el botón “Continuar” 

para realizar el registro de la PQRSFD: 
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2.1. Paso 1. Registro de información del solicitante. 

 

Las personas naturales como jurídicas pueden hacer uso del formulario, para lo cual deben decidir si 

realizaran su PQRSFD como anónima o no seleccionando las opciones que se muestran a continuación 

y continuar el registro con el botón “Siguiente”: 

 

En caso de que la(el) solicitante cuente con un usuario registrado en nuestra plataforma de Servicios 

en Línea podrá acceder a ella haciendo clic en el enlace “Ingresa Servicios en línea SIC”. 
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Si requiere hacer el registro proporcionando sus datos personales o de la personería jurídica, deberá 

registrar la totalidad de los campos obligatorios que solicita el formulario (para próximas solicitudes a 

través del formulario sus datos personales ya estarán almacenados en nuestra base de datos), así 

como la autorización o no del registro especial de datos personales sensibles, posterior a esto debe 

continuar el registro haciendo clic en el botón “Siguiente”: 
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Se debe tener en cuenta que el correo electrónico registrado es el buzón a donde llegará la radicación 

de su petición o solicitud, se debe estar seguro de este registro, en caso de requerir su actualización 

se debe seguir las indicaciones de actualización indicadas en las ventanas emergentes, por ejemplo: 

 

2.2. Paso 2. Seleccionar el tipo de solicitud/comunicación. 
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Se debe identificar el tipo de solicitud o comunicación que requiere tramitar ante la entidad y tener en 

cuenta su respectiva definición la cual permite que la ciudadanía se oriente y pueda radicar de forma 

más acertada su solicitud.  

 

 

Nota: Solo se podrá realizar un tipo de solicitud o comunicación por cada ingreso al formulario. 

Cada tipo de solicitud cuenta con una definición y un ejemplo práctico para facilitar su entendimiento, 

así mismo con el tiempo de respuesta establecido en la normatividad legal vigente.  

Se deben utilizar estos dos botones para ampliar o reducir las opciones de selección del 

formulario. 

Para seleccionar el tipo de solicitud se debe seleccionar el botón que está ubicado al costado 

izquierdo. Por ejemplo: 



 Guía para el uso del formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, solicitudes, felicitaciones y denuncias 
(PQRSFD) de la sede electrónica de la entidad. 

Febrero de 2026-
versión 02 

 

10 

 

Luego podrá redactar el asunto, la descripción de su solicitud, adjuntar los archivos que considere 

respalden la misma y registrar el correo electrónico para recibir las notificaciones de respuesta a su 

solicitud: 
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Para las indicaciones citadas se debe tener en cuenta: 

• Indicación 1: podrá adjuntar archivos que cumplan la tipología descrita y podrá cargar hasta 

10 archivos de 100 Mb o la cantidad necesaria que cumpla con el límite de 1 Gb extensión.  

• Indicación 2: deberá confirmar los archivos adjuntos a través del botón “Subir archivo”. 

• Indicación 3: verificar si los archivos correctos estén enunciados en la tabla de “Archivos 

subidos”, así mismo podrá eliminar algún archivo que no desee adjuntar. 

Para continuar con la radicación debe seleccionar la opción “No soy un Robot” y luego haciendo clic 

en el botón “Enviar”. 

 

2.3. Realizar otras consultas o solicitudes. 

 

El formulario permite realizar solicitudes diferentes a las opciones 2.1 a la 2.4 para lo cual se debe 

seleccionar la opción “2.5 Otras solicitudes” y luego seleccionar “Otras consultas/solicitudes”. 

Posterior a la selección anterior debe seleccionar el tema y subtema de acuerdo con las opciones 

registradas en el formulario. 
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Los siguientes son los temas que puede seleccionar a la fecha de actualización de la presente guía: 

 

 

Debe seleccionar el subtema correspondiente de acuerdo con cada tema seleccionado. 

Por ejemplo: una superintendencia o entidad gubernamental requiere remitirnos las peticiones que no 

son de su competencia pero si de la SIC, esa entidad podrá categorizar e individualizar adecuadamente 
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los trámites y cada traslado debe registrarse de manera individual (radicado por traslado), lo cual 

permitirá la generación de un número de radicado y poder consultar el estado de la solicitud tanto para 

la entidad remitente como para el(la) solicitante. 

 

La entidad debe registrarse como persona jurídica en el formulario con la finalidad que al radicar su 

solicitud se les puede identificar y contar con la trazabilidad incluida la información del peticionario de 

origen.  

 

Deberá seleccionar el tema “Requerimientos de otras entidades públicas” y el subtema “Otras 

entidades”: 

 
 

Luego podrá redactar la descripción de su solicitud, adjuntar los archivos que considere respalden la 

misma (ver ítem 2.3) y registrar el correo electrónico para recibir las notificaciones de respuesta a su 

solicitud. 
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En los casos que requiera adjuntar varios archivos podrá consolidarlos en uno solo e 

identificarlos con algún número de identificación. 

 

Para cada radicado se podrá adjuntar hasta 10 archivos de capacidad de 100 megabyte (MB) o 

agrupar sus adjuntos en un solo archivo con capacidad de 1 gigabyte (GB). 

 

Para continuar con la radicación debe seleccionar la opción “No soy un Robot” y luego haciendo clic 

en el botón “Enviar”. 

 

 

En caso de no encontrar la solicitud en las listas desplegables se debe realizar una solicitud o petición 

de interés general o particular sin asociar el trámite referenciado. 

3. Finalizar la radicación de la solicitud. 

 

La ciudadana(o) deben seleccionar “No soy un robot” y dar clic en “Enviar” para proceder a radicar 

su solicitud: 
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El sistema generar un aviso para confirmar si se requiere adjuntar archivos: 

 

 

El sistema despliega la ventana para la lectura y aceptación de los términos y condiciones del servicio 

y para la presentación de solicitudes en línea, para avanzar en la radicación se debe aceptar con el 

botón “Si”, en caso de no aceptarlo la solicitud “No” podrá ser radicada. 
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Luego de aceptar los términos y condiciones el sistema genera el número de radicado que se visualiza 

en su pantalla y el archivo en pdf de la radicación para que sea archivado en su equipo de cómputo o 

dispositivo móvil. 

• Archivo .pdf: en el documento podrá visualizar el número de radicado asignado y el detalle de 

la PQRSF radicada. 

 


